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RUBROS A CONSIDERAR PARA LA CONVOCATORIA.

	Numeral/Anexo 
	DICE:
	DEBE DE DECIR:

	2.7 FORMA DE ADJUDICACIÓN.

	[bookmark: _Toc428378502]2.7 FORMA DE ADJUDICACIÓN.

EN LA COLUMNA:

	Número de ofertas económicas dentro del margen del 5 %
	PRIMER LUGAR
	SEGUNDO LUGAR
	TIPO DE CONTRATO
	
ENTE PARTICIPANTE

	DOS
	80%
	20%
	ABIERTO
	IMSS

	UNA
	100%
	NO APLICA
	ABIERTO
	DEMÁS ENTES PÚBLICOS

	UNA
	100%
	NO APLICA
	CERRADO
	IMSS/ SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA



	2.7 FORMA DE ADJUDICACIÓN.

SE AGREGA EN LA COLUMNA ENTE PARTICIPANTE:

	Número de ofertas económicas dentro del margen del 5 %
	PRIMER LUGAR
	SEGUNDO LUGAR
	TIPO DE CONTRATO
	
ENTE PARTICIPANTE

	DOS
	80%
	20%
	ABIERTO
	IMSS/ISSSTE

	UNA
	100%
	NO APLICA
	ABIERTO
	DEMÁS ENTES PÚBLICOS

	UNA
	100%
	NO APLICA
	CERRADO
	IMSS/ SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA




	3.5 ACTO DE FALLO Y FIRMA DE CONTRATO.

	3.5 ACTO DE FALLO Y FIRMA DE CONTRATO.

EN LA FILA ISSSTE, EN LA COLUMNA LUGAR:

	ENTES PARTICIPANTES
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	ISSSTE
	12/11/2015
	12:00 HRS.
	DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS, UBICADO EN CALLEJÓN VÍA SAN FERNANDO #12, TERCER PISO, COL. BARRIO DE SAN FERNANDO, C.P. 14070, DELEGACIÓN TLALPAN, MÉXICO, D.F.





	3.5 ACTO DE FALLO Y FIRMA DE CONTRATO.

EN LA FILA ISSSTE, EN LA COLUMNA LUGAR:

	ENTES PARTICIPANTES
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	ISSSTE
	12/11/2015
	12:00 HRS.
	DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS, UBICADO EN CALLEJÓN VÍA SAN FERNANDO #12, CUARTO PISO, COL. BARRIO DE SAN FERNANDO, C.P. 14070, DELEGACIÓN TLALPAN, MÉXICO, D.F.



SE AGREGA:

SE PRECISA QUE PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN DEBIDAMENTE RELACIONADA EN UN ESCRITO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL RESPECTIVO: 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES:
· COPIA SIMPLE Y COPIA CERTIFICADA DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA Y SUS REFORMAS, EN LA QUE CONSTE QUE SE CONSTITUYÓ CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.
· COPIA DE SU CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL.
· COPIA DEL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, OTORGADO ANTE FEDATARIO PÚBLICO (PUDIENDO SER UN PODER ESPECIAL PARA ESTOS EFECTOS, UN PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O ACTOS DE DOMINIO.
· IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA.
· EN EL CASO DE LICITANTES EXTRANJEROS, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN EQUIVALENTE AL PAÍS DE QUE SE TRATE.

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS:

· ACTA DE NACIMIENTO PARA ACREDITAR SU NACIONALIDAD MEXICANA.
· IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA.
· COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL Y CURP EN EL CASO DE QUE NO ESTÉ INCLUIDO EN LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL.

PARA AMBOS CASOS (PERSONAS MORALES Y FÍSICAS):

· COPIA DE LA CONSTANCIA DE SU DOMICILIO FISCAL.
· POR CADA CONTRATO CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 SIN INCLUIR EL I.V.A., EL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL S.A.T., EN EL QUE EMITA OPINIÓN POSITIVA A NOMBRE DEL LICITANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL QUE SE ENCUENTRE VIGENTE AL MOMENTO DE SU FIRMA, Y SERÁ REQUISITO PREVIO A SU FORMALIZACIÓN.

	
NUMERAL 3.17, ANEXO A MODELOS DE FIANZAS, ISSSTE

	3.17	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
3.17.1	ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
EL LICITANTE ADJUDICADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ ENTREGAR UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR CADA CONTRATO LA CUAL CONTARÁ CON UNA VIGENCIA DE 24 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS INSTALACIONES DEL ISSSTE.
LA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL I.V.A. Y DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, PARA LO CUAL DEBERÁ CONSTITUIR LA FIANZA CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, A FAVOR DEL ISSSTE.

LA GARANTÍA DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE FORMALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, UBICADO EN CALLEJÓN VÍA SAN FERNANDO #12, TERCER PISO, COL. BARRIO DE SAN FERNANDO, C.P. 14070, DELEGACIÓN TLALPAN, MÉXICO, D.F.

EN LOS CASOS QUE AL CONTRATO  SE LE REALICE ALGUNA MODIFICACIÓN EN CUANTO MONTO, PLAZO O VIGENCIA, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ AJUSTARSE.

3.17.2	LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LAS CLÁUSULAS QUE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ESTABLEZCA, LO SIGUIENTE:

QUE LA AFIANZADORA (NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS CONVOCATORIA DE LOS ARTÍCULOS 5O. Y 6O. DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE (MONTO DE LA FIANZA).
ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE DEL PROVEEDOR) CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (NÚMERO DE CÉDULA DE LA EMPRESA), Y CON DOMICILIO EN (DOMICILIO FISCAL DE LA EMPRESA), TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO (NÚMERO DE CONTRATO Y FECHA) CORRESPONDIENTE A LA (ADJUDICACIÓN), CELEBRADO CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE (TIPO DE BIENES), POR UN IMPORTE DE (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IVA).
LA AFIANZADORA (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) ACEPTA EXPRESAMENTE: 
QUE LA FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA (NOMBRE COMPLETO Y NÚMERO ASIGNADO POR COMPRANET),  CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO (NÚMERO Y FECHA).
QUE LA FIANZA PARA SER LIBERADA REQUERIRÁ CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y LA CONFORMIDAD PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.
QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME, POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.
SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA FIANZA, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA FIANZA REQUERIDA, QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA MISMA LEY; O BIEN A TRAVÉS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS.
QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CUENTA CON 24 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, PARA RECLAMAR EL PAGO A LA AFIANZADORA, POR LO QUE DE NO PRESENTARSE DENTRO DE DICHO PLAZO OPERARÁ LA CADUCIDAD DE LA MISMA; O BIEN, DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ SER DE 24 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL FIADO.
	3.17	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
3.17.1	ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
EL LICITANTE ADJUDICADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ ENTREGAR UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR CADA CONTRATO LA CUAL CONTARÁ CON UNA VIGENCIA DE 24 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS INSTALACIONES DEL ISSSTE.
LA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL I.V.A. Y DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, PARA LO CUAL DEBERÁ CONSTITUIR LA FIANZA CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE  FIANZAS, A FAVOR DEL ISSSTE.

LA GARANTÍA DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE FORMALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, UBICADO EN CALLEJÓN VÍA SAN FERNANDO #12, CUARTO PISO, COL. BARRIO DE SAN FERNANDO, C.P. 14070, DELEGACIÓN TLALPAN, MÉXICO, D.F.

EN LOS CASOS QUE AL CONTRATO  SE LE REALICE ALGUNA MODIFICACIÓN EN CUANTO MONTO, PLAZO O VIGENCIA, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ AJUSTARSE.

3.17.2	LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LAS CLÁUSULAS QUE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ESTABLEZCA, LO SIGUIENTE:

FECHA DE EMISION: 
MONTO DE LA FIANZA: $ XXXXXX  (IMPORTE CON LETRA).

1. QUE LA AFIANZADORA,______________________________, EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11° Y 36° DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE $  XXXXXX (IMPORTE CON LETRA ).
1. [bookmark: OLE_LINK2]ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE DE LA EMPRESA, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, CON HOMOCLAVE, Y DOMICILIO FISCAL COMPLETO,  TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO N° ______ MC, DE FECHA _______ 2015, CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA______________, CELEBRADO CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CURACION, POR UN IMPORTE DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL I.V.A.)  $ XXXXXX  (IMPORTE CON LETRA).
1. LA AFIANZADORA __________________, ACEPTA EXPRESAMENTE: 
1. [bookmark: OLE_LINK4][bookmark: OLE_LINK3]QUÉ LA FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA_______________, ASÍ COMO DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS AL INSTITUTO, CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO N°_____ MC,  DE FECHA________2015.
1. QUE LA FIANZA PARA SER CANCELADA REQUERIRÁ CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y LA CONFORMIDAD PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.
1. QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO 24 MESES ADICIONALES CONTADOS A PARTIR DE LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y EN CASO DE HABERSE DETECTADO DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, CONTINUARA VIGENTE DURANTE 24 MESES CONTADOS  A PARTIR DE LA FECHA QUE SE DETECTARON LOS MISMOS. 
1. SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA, QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA MISMA; O BIEN A TRAVÉS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS.
1. QUE EL INSTITUTO, CUENTA CON UN TÉRMINO DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR, PARA RECLAMAR EL PAGO A LA AFIANZADORA, POR LO QUE DE NO PRESENTARSE DENTRO DE DICHO PLAZO OPERARÁ LA CADUCIDAD DE LA MISMA; O BIEN, DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ SER DE DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL FIADO.
1. QUE LA FIANZA GARANTIZA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DERIVADOS DEL CITADO CONTRATO.
QUE LA FIANZA DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO SERA DIVISIBLE Y EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DEL PROVEEDOR, SU APLICACIÓN SERA PROPORCIONAL A LA PARTE INCUMPLIDA-**FIN DE TEXTO**


	[bookmark: _Toc367205763][bookmark: _Toc428378504]3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN.

[bookmark: _Toc367205764][bookmark: _Toc428378505]3.1 Fecha, hora y lugar para los actos de la licitación.
	
I. Tratándose de la representación de una persona física o moral.

a) “Carta Poder” firmada autógrafamente por la persona facultada, por quien lo acepta y la de los testigos como se señala en el modelo de Anexo Número 4 (CUATRO) de la convocatoria a la licitación.

	
I. Tratándose de la representación de una persona física o moral.

a) “Carta Poder” firmada autógrafamente por la persona facultada, por quien lo acepta y la de los testigos como se señala en el modelo de Anexo 20 de la  Convocatoria a la licitación.
(SE INCLUYE FORMATO DEL ANEXO 20 AL FINAL)


	
4.2
CAUSALES DE DESECHAMIENTO
4.2.3.
	4.2.3- Escrito bajo protesta de decir verdad, que el licitante es de nacionalidad mexicana y  que los bienes que ofertan para las claves respectivas y que entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, …”

	4.2.3- Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad, que el licitante es de nacionalidad mexicana y  que los bienes que ofertan para las claves respectivas y que entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, …”


	4.2 CAUSALES DE DESECHAMIENTO
4.2.21
	“…
…”
	SE AGREGA 
“…
4.2.21 Cuando no se indique el signo (%) correspondiente al Porcentaje de Descuento, en el Anexo 9 Propuesta Económica.







	Numeral/Anexo
	DICE:
	DEBE DECIR:

	ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
TÉRMINOS Y CONDICIONES

III. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.

PARA EL IMSS
	PRIMER PARRAFO

Los bienes deberán ser entregados en los destinos incluidos en el archivo denominado ANEXO E PLAZOS Y LUGARES DE ENTREGA ADJUNTO A LA CONVOCATORIA. El IMSS emitirá documento de alta al proveedor directamente en el lugar donde se realiza la entrega, reiterando que el lugar de pago será en Delegaciones y UMAES. La entrega será de manera programada, por lo que las cantidades y fechas deberán ser de acuerdo al calendario indicado en el ANEXO E.

	PRIMER PARRAFO

Los bienes deberán ser entregados en los destinos incluidos en el archivo denominado ANEXO E PLAZOS Y LUGARES DE ENTREGA ADJUNTO A LA CONVOCATORIA. El IMSS emitirá documento de alta al proveedor directamente en el lugar donde se realiza la entrega, reiterando que el lugar de pago será en Delegaciones y UMAES.

SE AGREGA:

PARA EL CASO DE LAS CLAVES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 1 CON CONTRATO CERRADO LA ENTREGA SERÁ DE MANERA PROGRAMADA, POR LO QUE LAS CANTIDADES Y FECHAS DEBERÁN SER DE ACUERDO AL CALENDARIO INDICADO EN EL ANEXO COMPLEMENTO DEL ANEXO 1.

	ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
TÉRMINOS Y CONDICIONES
VI.INCLUSIÓN DE FABRICANTE
	VI.	INCLUSIÓN DE FABRICANTE
	VI.	INCLUSIÓN DE REGISTRO SANITARIO O MARCA.

SE AGREGA UN ÚLTIMO PÁRRAFO, A SABER:

PARA LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS SOLICITADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE REQUIERAN DE REGISTRO SANITARIO,  EL IMSS SE RESERVA EL DERECHO DE VALIDAR ESTOS ANTE LA COFEPRIS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO ADJUDICADO, SE VERIFICA POR PARTE DE LA COFEPRIS QUE NO ESTABA LIGADO EL REGISTRO SANITARIO, SE RESCINDIRA EL CONTRATO RESPECTIVO.   

	ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
TÉRMINOS Y CONDICIONES

XI. PENAS CONVENCIONALES
	XI. PENAS CONVENCIONALES 

	XI. PENAS CONVENCIONALES 

SE AGREGA LO SIGUIENTE:

PARA EL IMSS
La penalización por atraso en la entrega de bienes, considerará lo siguiente: 

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y dar seguimiento de las penas convencionales. 

· La pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, por cada día de atraso por la falta de cumplimiento de entregar en tiempo los bienes, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido para el correspondiente procedimiento de contratación. 

· Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado. 
· La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes. 

· En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 


	ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
TÉRMINOS Y CONDICIONES

XII.DEDUCTIVAS
	XII.DEDUCTIVAS
	XII.DEDUCTIVAS

SE AGREGA EL SIGUIENTE SUPUESTO:

	Causa
	Porcentaje
	Cálculo

	Cuando el licitante adjudicado no realice la instalación de las bombas de Infusión en el periodo solicitado por las Delegaciones/UMAES.
	0.5%
	Supuesto:
15 días naturales después del inicio de vigencia del contrato, a partir del día 16 continúa el incumplimiento.

Determinación
El día 16, comienza la aplicación del 0.5% por día natural, sobre el monto total de la clave asignada por Delegación y UMAE hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Lo anterior, con independencia de que subsista la necesidad de entrega.




	ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
TÉRMINOS Y CONDICIONES

XV. PAGOS.

PARA EL IMSS
	XV. PAGOS.

PARA EL IMSS



El pago de los bienes, se efectuará en pesos mexicanos en las Unidades Administrativas por Delegación y UMAE´S del IMSS, con domicilios y horarios de atención, relacionados en el archivo denominado ANEXO F LUGARES Y CONDICIONES DE PAGO ADJUNTO A LA CONVOCATORIA, considerando lo siguiente:
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancaria que el IMSS tenga en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente:
El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ del Banco ____ Sucursal _____ a nombre de (el proveedor)”.
El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.
El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el original de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indiquen los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, en su caso, número de orden(es) de reposición que ampara(n) dicho(s) bien(es), número(s) de alta(s), número de fianza y denominación social de la Afianzadora. Los contratos y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema PREI para el trámite de pago correspondiente.
Para la facturación electrónica, la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. El proveedor deberá proporcionar a las áreas financieras  una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.
En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento de la LAASSP,
Así mismo, el IMSS aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.
Los proveedores que entreguen bienes al IMSS, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al IMSS, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

PARA TODAS LAS ENTES PARTICIPANTES

El pago se realizará mediante transferencia electrónica, conforme lo establece el Artículo 51 de la LAASSP, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el original de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia. 

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento de la LAASSP.

	LAS CONDICIONES DE PAGO DE LAS ENTES PARTICIPANTES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL ARCHIVO DENOMINADO ANEXO F LUGARES Y CONDICIONES DE PAGO ADJUNTO A LA CONVOCATORIA



	XV. PAGOS.

PARA EL IMSS 

SE SUSTITUYE POR LO SIGUIENTE:

El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso especificar la moneda extranjera, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el Proveedor presente en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del comprobante fiscal digital, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o servicios, y se indique en dicha documentación los bienes o servicios entregados, número de Proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso. Los contratos y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema PREI Millenium. 

El pago en moneda extranjera se considerará, siempre en dólares de los Estados Unidos de América, y en caso de que se cubra la obligación de pago en territorio nacional, se liquidará al tipo de cambio publicado en el DOF o en el FIX que determina el Banco de México; así se expresará en el apartado “monto” de la convocatoria, invitación y/o contrato de conformidad a lo dispuesto en los artículos 45 fracción XIII de la LAASSP en concordancia con el 8° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para el trámite de pago en el contrato se deberá indicar que el Proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, México D.F., para la validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 

El Administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el Anexo Cuentas Contables del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos para trámite de pago y constitución de fondos fijos”, mismos que se encuentran publicados en la dirección: http://intranet/Docs/Normas/DIR.%20FINANZAS/COORD.%20CONT%20Y%20TRAM%20EROGACIONES/PROCEDIMIENTOS/6130-003-002.pdf 

En el contrato se deberá indicar que el Proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y Reposición del CFDI en su caso. 

En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que el Proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. 

En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto en los contratos se deberá incluir el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del Proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, o SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

Los bienes y servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI ni realice al PREI Millenium de manera electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción. 

Para que el Proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el Administrador del Contrato o en su caso el titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión. 

Asimismo, en la convocatoria a la licitación, e invitación a cuando menos tres personas se deberá indicar que el Proveedor podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo con el IMSS. 

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustara en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento de la LAASSP.

Así mismo, el IMSS aceptara del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

El pago de los bienes quedara condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

PARA TODAS LAS ENTES PARTICIPANTES

El pago se realizará mediante transferencia electrónica, conforme lo establece el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el original de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia. 

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento de la LAASSP.

	LAS CONDICIONES DE PAGO DE LAS ENTES PARTICIPANTES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL ARCHIVO DENOMINADO ANEXO F LUGARES Y CONDICIONES DE PAGO ADJUNTO A LA CONVOCATORIA




	ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
TÉRMINOS Y CONDICIONES

II. REPRESENTANTE TÉCNICO
	ANEXO C 

PARA EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO

	REPRESENTANTE TÉCNICO

	NOMBRE
	CARGO

	C.P. SERGIO MORENO RAMIREZ
	JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL ABASTO



	ANEXO C 

PARA EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO

	REPRESENTANTE TÉCNICO

	NOMBRE
	CARGO

	LIC. JUAN MANUEL SANCHEZ VILLAFUERTE
	JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL ABASTO




	ANEXO 2
ANEXO D

CONDICIONES DE ENTREGA
	ANEXO 2
ANEXO D CONDICIONES DE ENTREGA
	ANEXO 2
ANEXO D CONDICIONES DE ENTREGA

SE ADICIONA ARCHIVO CON CONDICIONES DE ENTREGA APLICABLES PARA PEMEX.


	ANEXO D D CONDICIONES DE ENTREGA, ISSSTE
	
ANEXO D CONDICIONES DE ENTREGA, ISSSTE SEÑALA:

INDICAR LA METODOLOGÍA POR LA CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA PROVEEDURÍA LA EMISIÓN DE ÓRDENES DE REPOSICIÓN, PEDIDOS, ÓRDENES DE SUMINISTRO, ETC. (EJEMPLO: CORREO ELECTRÓNICO, VÍA TELEFÓNICA, OFICIO), ASÍ COMO LAS FECHAS LÍMITE DE ENTREGA, RESPONSABLES DE RECEPCIÓN.


	
ANEXO D CONDICIONES DE ENTREGA, ISSSTE

SE AGREGA:

CONSIDERANDO LA MODALIDAD DE CONTRATOS ABIERTOS, LAS ENTREGAS SE COMUNICARÁN CUANDO MENOS CON 15 DÍAS DE ANTELACIÓN MEDIANTE ORDENES DE SUMINISTRO EN LAS CUALES SE ESTABLECERÁ EL PLAZO CORRESPONDIENTE, DOCUMENTALES QUE PODRÁN EMITIRSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE FALLO, Y SE COMUNICARÁN A LOS PROVEEDORES, INCLUSIVE, A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO, SEÑALÁNDOSE REVISAR SU CONTENIDO Y SOLICITANDO PRESENTARSE AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE PARA SU FORMALIZACIÓN CONSIDERANDO LUNES A JUEVES EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE 10:00 A 14:00 HORAS.

	ANEXO NÚMERO 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES

VII. CALIDAD
SOLICITUD Y ANALISIS DE MUESTRAS
	
	SE AGREGA:

PARA LA CLAVE 060.166.1911, LA COCTI LLEVARÁ A CABO LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS INDICADAS EN EL ANEXO 3 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A EXCEPCIÓN DE LA PRUEBA CON REFERENCIA NORMATIVA ISO 11070:2014.

	ANEXO 8
	PROPOSICIÓN TECNICA
	PROPOSICIÓN TECNICA

SE ACTUALIZA FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE LA COTIZACIÓN.

	ANEXO 10 BIS
	FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
	SE INTEGRA FORMATO DEL ANEXO 10 BIS 

MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

	ANEXO 13

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

“…
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 4.1.m DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:
…”
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

“...

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 4.l DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE
…”

	ANEXO 20
	CARTA PODER
	CARTA PODER

SE INTEGRA FORMATO DEL ANEXO 20 


	ANEXO 4

MODELO DE CONTRATOS
	ANEXO 4

MODELO DE CONTRATOS

FAVOR DE REMITIRSE AL ARCHIVO DENOMINADO ANEXO B MODELOS DE CONTRATOS ADJUNTO A LA CONVOCATORIA

IMSS

	SE ACTUALIZA

ANEXO 4

MODELO DE CONTRATO

SE INTEGRA EL MODELO PEDIDO CONTRATO

IMSS










SE INCLUYEN FORMATOS Y MODELO DE CONTRATO





ANEXO 8

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES

P R O P O S I C I Ó N   T É C N I C A

LICITACIÓN PÚBLICA N°. _____________________________
FECHA: __________			DELEGACION Y/O UMAE:_____________________ _		FAB. (   ).	 DIST. (   ).		No. DE PREI IMSS: ____________
NOMBRE DEL LICITANTE: ___________________________________			DOMICILIO: _____________________________________________________
TEL.: _____________________________			FAX: __________________________			R. F. C.:___________________________
CORREO ELECTRÓNICO (del licitante participante):
ESTRATIFICACIÓN: 		MICRO (      )	PEQUEÑA (      ) 	MEDIANA (     )			GRANDE (        )

	C L A V E ( S )
	Descripción
	Presentación
	Registros Sanitarios
	Trámite ante la COFEPRIS
	País de Origen
	Nombre del Fabricante
Y RFC
	Cantidad 
máxima

	Gpo
	Gen.
	Esp.
	Df
	Vr
	
	Un
	Ca
	Pr. o Tipo
	Nombre del Titular del Registro Sanitario
	Número de Registro Sanitario
	Nombre corto y R.F.C. del Titular del Registro Sanitario
	Nombre de quien solicita el tramite y Núm. Oficio exime Reg. Sanitario.
	Núm. Trámite de inclusión o clasificación del bien.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	NOTAS:   EL PORCENTAJE DE DESCUENTO PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
                    EN EL CASO QUE EL IMSS Y LOS ENTES PARTICIPANTES ME OTORGUEN LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TERMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA LICITACION.
Presentación:                    Un = Unidad de Medida		Ca = Cantidad		Pr = Presentación 
Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato.
La cantidad mínima corresponderá al 40% de la cantidad máxima por cada clave.

	


NOMBRE:							REPRESENTANTE LEGAL:					FIRMA:
_____________________________________________		_________________________________________			____________________________________	









ANEXO NÚMERO  10 BIS 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
____ de _______________ de ______ (1)
________(2)____________
PRESENTE.
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la clave(s) número ____(6)_____, son originarios de______(7)_____, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio _______(8)______, de conformidad con la regla de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado.
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.
	ATENTAMENTE
______________(9)______________


INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 
	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar el número de clave que corresponda a 14 (catorce) dígitos.

	7
	Anotar el nombre del país de origen del bien.

	8
	Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


NOTA: Si el licitante es persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente



ANEXO 20
CARTA PODER

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

	
             (Nombre)      bajo protesta de decir verdad en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) según consta en términos del (primero, segundo, tercero, etc.) testimonio, del instrumento notarial número __________ de fecha __________________otorgado ante notario público número ____________ de (ciudad en que se otorgó el carácter referido) y que se encuentra registrado bajo el número ______________________ del registro público de comercio de (lugar en que se efectuó el registro) por este conducto autorizo a (nombre de quien recibe el poder), para que a nombre de mi representada, se encargue de las siguientes gestiones: Entregar y recibir documentación, comparecer en los Actos de Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y de Fallo, hacer las aclaraciones que se deriven de dichos eventos, así como recibir y oír notificaciones con relación al proceso de la Licitación Pública ____(Nombre y No.)____ relativa a la adquisición de ________ convocada por el IMSS.

_____________________________________

(lugar y fecha de expedición)


	
	
	
	
	

	
	Nombre, domicilio y firma de quien otorga el poder
	
	Nombre, domicilio y firma de quien recibe el poder
	

	
	Testigos
	

	
	
	
	
	

	
	Nombre, domicilio y firma
	
	Nombre, domicilio y firma
	



	Nota: En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato.
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